
Año de l928. Sábado, 19 de Mayo Número 60.
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

KN LA CAPITAL

For un met). . 
Por tres meses.. 
Por seis meses. 
Por «n sño.. .

I 2‘00 pesetas
. 5*.5O » ,
. 10'50 »
. 20‘50 >

FUERA PE LA CAPITAL

Por «a mes.. .
Por trM meses. 
Por sois meses. 
Por aa afios. .

, 8*50 pesetas
. 7‘00 *
. 12W '
. 24'00 »

■MBBaaOT bmímínm

IjOS edictos y anuncios ofioiales y par- 
ticuíares put; sean de pago, satisfarán cinco 
céntimos de peseta por palabra, y ios 
anuncios judiciales, a razón do tres cén
timos de peseta también por palabra 
tnoiwnéo lo intereeadqs acredita;
ie 'a prblicÁéióii na< medio de Isc* 
pcadiat'.-’.i*' pago hiber Sî-cVît 
chinan uni'.o'.ir se !a i'rpos'tar a da 
iondos !'TO’.!UcisUu, vis ;riyí (sc .rü

Nimmos sneltos, 0'25 pesetas cada uno. ds la provincia de Logroño
;ii* ' en It Peniusvts,,., isixt. ddycv-sKtss, 0ín»na.-, y verflíptiot fle

Aíiie»,,s ijííoa a ja'«¿l&iseicïi peuiDBalaï « ie»: veints días é? tti rreiz.uiKici;’,!';
«"'a 4 ; 9t ÍMpaaUrs ot?t eoss,
»• «st dmAafawiihsis promaigaéRu si dis en la tr.ssít-b'ír ds 1; ’.6^

ai .alAf?'«»ío..Í ó.yl .MljfC' Cirí! -.

SE PUBLICA ¿OS MAKTra. JUEVES Y SÍ» 4 DOS

co«ceRT<m'«

PRECIOS DE INSERCIÓN

.•!••• 5;¿' iísae.ft

advertencia
No se admitirán, para las inseroionei 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Ï V r -;i'..T;D.r;a ís ¡t Excnia. OlpatiiCl '* Provinelal.
'3 1* su-scripeióa iRadfUntaiio; por lo tz.uy sólo sí a ténder:

pripcionea que vanga ; ícomp;,
■’ » jr Ct LÍÍ.SÍ ' L’ '• tío d? ’ ■

i d»,.* de iniPo.Ttn.ít blondo hacsrio 1-3«
3-8 SCi 
Ï ' .'{.va

i- bro
dît!’ Fc.^ífei O d» .a ti i 60

miBBCtA DEL Oíl]<SKJO DE MINISTROS § 
PARTE OFICIAL (

Su Majestad el Rey Don i 
Alfonso Xni (q. D. g,), Su j 
Majestad i a Reina Doña Vic- j 
toria Eugenia; Su Alteza Real ; 
el Príncipe de Asturias e In- i 
fautes y demás personas de { 
la Augusta Real Familia, ? 
continúan sin novedad en su i 
importante salud. i

(Gaceta 17 de mayo) j

ADMINISTRACIÓN CENTRAL ' 
if

1037 ; 
Presidencia del i 

Consejo de Ministros ■ 
I 

ESTATUTO I
■obre la explotación de manantia- ■ 

les de agnas minero-medicinales

( Continuación)

Artículo 25. El lugar de proce- t 
dencia pertenece por igual a todos ? 
los propietarios de aguas minero- t 
medicinales que emerjan en el mis* j 
mo lugar, comarca, población, etc. | 

Artículo 26. La propiedad de j 
las aguas minero-medicinales lleva i 
consigo la de la marca correspon- j 
diente, y, por tanto, la transmisión I 
de derechos dimanantes de dichas ? 
aguas llevará consigo la de la mar- I 
ca y envase o marca-envase adop- ! 
tado.

TITULO III
Del expediente sobre declaración Î 

de utilidad pública y demás trá- j 
mites que han de preceder a la 
explotación de aguas minero
medicinales. p
Articulo 27. La declaración de Î 

utilidad pública de un manantial | 
será requisito previo e indispensa- I 
ble para proceder a su explotación 
como establecimiento balneario por 
medio de venta embotellada de sus 
aguas o en ambas formas.

Una vez declarado de pública 
utilidad, se entenderá autorizada la 
explotación del manantial.

Artículo 28. Para concederse la 
declaración de utilidad pública de 
UQ manantial, se instruirá un ex

pediente ante el Gobernador de la 
provincia en que radiquen las 
aguas, en el que se llenarán las si
guientes diligencias:

1 .“ Solicitud de la persona que 
tenga interés en el otorgamiento de 
la declaración de utilidad pública, 
con expresión del nombre que ha 
de llevar el mananíieí y del certifi
cado del Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial en el que se 
haga constar haberse registrado la 
marca y el moOelo de envase co
rrespondiente, o, por lo menos, ha
ber sido solicitada.

En este último caso se procede
rá en la forma que preve el artícu
lo 24 de este Estatuto.

A la petición se acompañará el 
justificante de haber hecho depósi- í 
to de 5.000 pesetas, a disposición | 
del Gobernador de la provincia, | 
para responder de los gastos del | 
expediente. | 

g

El solicitante tendrá derecho a i 
recabar certificado de no haberse J 
presentado con antelación en di- | 
cho Gobierno análoga petición re- » 
ferente al mismo mantial. I

2 .^ Dos ejemplares de los pía- ? 
nos de construcciones y dependen- ; 
cias que se llevarían a cebo para ¡ 
la explotación que se proyecte, en ; 
cuyos planos, construidos en la : 
escala de 1 : 500, con la debida í 
orientación y firmados por el Ar- ’ 
quilecto conforme a la legislación 
vigente, se marcaran como deta- í 
lies, por lo menos, en la escala de ; 
1 : 200, las plantas de los edificios, 
y en la ce 1 : 100 los alzados, apa- j 
reciendü dibujadas con tinta negra ¡ 
las construcciones existentes y con ’ 
carmín todas las que se proyecten. ;

Si la explotación proyectada se 5 
refiriese únicamente a la venta em- ¡ 
botellada de las aguas, no será ne- I 
cesaria la presentación de los pía- j 
nos de los edificios que se proyec- | 
ten y sí sólo del terreno en que la j 
fuente emerja, pero se entenderá í 

condicionada la autorización de | 
explotación al levantamiento de las j 
dependencias necesarias para rea- | 
fizar, con sujectión a las reglas hi- I 
giénicas propias del caso las ope- । 
raciones de envase, cierre y alma- | 
cenamiento de las botellas, y a la I 
aprobación de las instalaciones. |

3 .® Anáfisis químico, cualitati- ! 
vo, cuantitativo y bacteriológico, | 

hecho por persona competente, j 
que habrá de ser comprobado en I 
el Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso^JÍIlI, por el de Comproba- 
ción o por otro oficial, de recono- ; 
cida solvencia científica. |

4 .^ Memoria histórico-científica . 
detallando el caudei del venero y 
las indicaciones terapéuticas.

5 .^ Informes del Subdelegado 
de Meilicina del partido, del Ins
pector provincial de Sanidad, Jun
tas municipales y provinciales de 
Sanidad en pleno e Ingeniero jefe 
de Minas del oistrito. í

En este estado el expediente, se 
anunciará la pretensión en la «Ga
ceta de Madrid» y «Boletín Oficial» ? 
de la provincia, concediendo el tér
mino de treinta días, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
del anuncio, para presentar recia 
madones ante el Gobierno de la 
provincia, transcurridos los cuales 
se pasará el expediente a dictamen 
de la Asesoría Jurídica provincial 
por un plazo de cinco días y den
tro de los diez siguientes el Gober
nador elevará el expedidente, con 
su informe, a la Dirección general 
de Sanidad.

Artículo 29. El Ministerio de la 
Gobernación, oyendo al Real Con
sejo de Sanidad, podrá, si estima 
que el expediente necestia alguna 
ampliación o subsanar algún de
fecto, ordenar que se practique así, 
y en vista del resultado que arroje 
lo actuado y si apareciere legal
mente justificada la pretensión y 
por los análisis de las aguas con
veniente su explotación a los inte
reses de la salud publica, hará la 
declaración solicitada, publicándo
se la Real orden correspondiente 
en la «Gaceta de Madrid» y «Bole 
fin Oficial» de la provincia respec
tiva.

Artículo 30. Declarada la utili
dad pública y levantados los edifi
cios proyectados para la explota
ción, se enviará al Gobernador de 
la provincia liquidación justificada 
documentalmente de los gastos de 
establecimiento y pagos efectua
dos por adquisición de inmuebles 
y por expropiaciones y nuevos 
edificios, cuyo total importe, pre 
vias las comprobaciones necesa
rias, será aprobado por la Autori
dad gubernativa provincial y ser

virá de tipo para la subasta cuan
do por la Dirección general de Sa
nidad haya de procederse, según 
este Estatuto dispone, a su celebra 
ción.

Artículo 31. Las edificaciones, ho
teles, dependencias e instalaciones 
de toda explotación de aguas mine 
ro-medicinales serán visitadas por 
un delegado de la Dirección gene
ral de Sanidad, antes de su apertu
ra, para confrontar si en su ejecu
ción se han sujetado a los planos 
que al incoar el expediente de de
claración de utilidad pública hubie
ron de presentarse por los solici
tantes, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 28, y si caso de exis
tir alguna diferencia esta es tunda- 
mental o empeora las condiciones 
del proyecto para autorizar si pro
cede desde luego la apertura del 
establecimiento.

La inspección se extenderá, asi
mismo, a las instalaciones hidrote- 
rápicas y a las dependencias y es
tablecimientos del embotellado de 
aguas cuando el manantial se ex
plote conjunta o únicamente en es
ta forma.

Aprobados edificios e instalacio
nes por la Dirección general de 
Sanidad, se autorizará su apertura 
al público y el comienzo de la ex 
plotación.

Artículo 32. Los propietarios de 
manantiales de aguas minero-me- 
dicinales no podrán utilizar para su 
explotación los nuevos veneros o 
manantiales que se descubran den
tro del perímetro de protección que 
tengan asignado, sin obtener pre- 
vitimeníe la declaración de utilidad 
pública de dichos manantiales, a 
cuyo fin habrán de solicitarla si
guiendo los trámites marcados en 
el presente título, como si se trata
ra de un nuevo expediente.

Cada pozo o manantial tendrá 
derecho, declarada que eea su uti
lidad pública, a una zona de ex
propiación y perímetro de protec
ción, independiente de los asigna
dos a los anteriores.

Artículo 33. No podrá trami
tarse ningún expediente sobre de
claración de utilidad pública de 
pozo o manantial que se halle a 
menor distancia de 150 metros de 
otro pozo o manantial sobre el 
que con anterioridad se haya pro-
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movido la declaración de utilidad 
pública, mientras no se resuelva el 
expediente primeramente incoado.

Si la resolución de éste fuese 
declaratoria de la utilidad pública, 
tendrá a su favor íntegros los de
rechos que se prescriben para los 
manantiales que gozan de dicha 
declaración, y podrá proceder a la 
expropiación de los que se hallen 
dentro de la zona de explotación, 
así como a la de los que se en
cuentren enclavados en el períme
tro de protección que se le asigne 
y que merezcan la expresada 
claración de utilidad pública.

de-

TITULO IV

De la asistencia módica en los
Establecimientos balnearios de 
aguas minero medicinales y del 
régimen de éstas.
Artículo 34. Los Establecimien

tos balnearios de aguas minero
medicinales se dividen, a los efec
tos de la asistencia médica, en dos 
grupos:

a) Balnearios que en la actua
lidad se hallan servidos por Médi
eos del Cuerpo de Baños.

b) Balnearios que en la actua
lidad no se hallan servidos por 
Médicos del expresado Cuerpo.

Ambos grupos se publican reía-
otoñados anexos a esto Estatuto. EstebleciwieiHog por medio de

aguas minero-medicinales a que 
se refiere el apartado b) del artícu- 
34 tendrán la obligación de sub- 

; venir a la existencia médica de sus

Articulo 35. Lo« balnearios del contratos cou Licenciados en i i - 
grupo a) seguirán, a los efectos dicina que tengan aprobada, las 
de la asistencia médica, desempe- i asignaturas de Análisis Químico e
ñados por sus actuales Médicos 
directores; tendrán éstos derecho . 
al percibo de 10 pesetas por bañis- 
ta en concepto de honorarios por 
la prescripción facultativa; y si de 
esta prescripción fu?isen ya porta- । 
dores los pacientes, tendrán dere 
cho a visarla y a percibir, como । 
hasta ahora, los honorarios cita- ;

í

dos. i
Artículo 36. Los Módicos del , 

Cuerpo de Baños, cuyo escalafón ‘ 
aprobó la Real orden de 27 de ju- i 
nio de 1925, tendrán derecho a 
ocupar las vacantes que surjan en 
los balnearios del grupo a), con ' 
los derechos consignados en el ar 
tículo anterior.

Para la provisión de las yacan 
tes se anunciará anualmente 
concurso, y los que en él 
deseen tomar parte lo solicitarán 
de la Dirección general de Sani
dad, presentando al mismo tiempo 
tres copias de una Memoria cientí
fica por cada una de laa vacantes 
que soliciten, que versará sobre el 
tratamiento hidroterájiico do las 
enfermedades para las que son in
dicadas las aguas del balneario o 
balnearios que soliciten y demás 
extremos pertinentes de la espe
cialidad de las aguas, que pongan 
de relieve la profundidad y exten
sión de sus conocimientos.

Entre los que obtengan la apro
bación de la Memoria se proveerá 
lavacante o vacantes ocurridas, por 
riguroso turno de antigüedad en 
el escalafón»

Artículo 37. Anunciadas las va
cantes por la Direción, se dará 
un plazo mínimo de dos meses 
para la presentación de solicitu
des, a fin de que en el expresado 
lapso de tiempo puedan redactar 
sus Memorias los concursantes.

El Tribunal para juzgar las Me- 
momorias se compondrá de los 
Cateiráticos de Hidrología Módica 
y análisis Químico de la facultad 
de Madrid y será presidido por un 
miembro del Real Consejo de 
Sanidad; actuará como secretario 
con voz y voto, un funcionario de 
la Dirección general de Sanidad.

El expresado Tribunal se limi
tará a aprobar o desaporobar las 
Memorias, y para juzgarlas segui
rá un turno de rigurosa antigüe
dad en el escalafón de los solici
tantes, fallando sólo sobre las ne
cesarias para cubrir las vacantes 
anunciadas, después de oir, si lo 
estimara oportuno, las aclaracio
nes verbales procedentes.

Las que no sean objeto de fallo 
se devolverán a los concursantes.

Artículo 38. Los dueños de

halla sometido el Médico contra
tado a la Autoridad di) la Direc
ción y a los Reglamentos y pres
cripciones sobre la materia.

Artículo 41 Todo Estableci
miento balneario de aguas minero 
medicinales, tendrá instalado un 
botiquín de urgencia, con los me
dicamentos y utensilios necesarios 
que sólo serán usados cuando no 
sea posible acudir a las farmacias 
más próximas.

Artículo 42 Los Módicos del
Cuerpo de Baños tienen derecho 
a jubilación por imposibilidad fí
sica debidamente justiAsada, a cu
yo efecto propondrán a un Módi
co del Cuerpo para que les supla 
en sus funciones al frente de la 
plaza que dirijan cuando soliciten 
la jubilación y con derecho a

Bstabkcimientos balnearios do

obrar la mitad de los ingresos re
glamentarios. Al cumplir los se
tenta años serán reconocidos 
anualmente por do.s Módicos que 
no pertenezcan al Cuerpo, uno de 
ellos Funcionario de la Dirección 
general de Sanidad y otro de la 

IBeneAcencia los cuales expedirán 
certiñoaciones de aptitud e inuti
lidad para los efectos correspon
dientes de jubilación forzosa.

Artículo 43. También podrán

Hidrología Médica.
Los Médicos de los expresados 

balnearios no podrán exigir a Us 
personas que a ellos concurran 
cantidad alguna en concepto de 
visado de prescripción facultativa, 
ni será obligado en los bañUtas la 
consulta previa sobre la toma de 
las aguas.

A este efecto podrán proveerse 
de prescripción facultativa acu
diendo al Médico que les acomode 
y a su llegada al balneario presen
tarán la expresada prescripción. 

V

que será entregada para su exa
men y archivo al Médico del Es
tablecimiento.

Artículo 39. Tanto en los bal
nearios dfei apartado a), como en 
ios del apartado b) del artículo 
34, será obligación de los dueños 
de los establecimientos, facilitar a 
cuantos Médicos deseen ejercer 
en el establecimiento su profesión, 
no sólo la visita de los pacientes, 
sino también el manejo y aplica
ción de las instalaciones hidro- 
medicinales.

Artículo 40. Los contratos ce
lebrados entre Médicos y propie
tarios de balnearios serán envia
dos por triplicado a la Dirección 
general de Sanidad, Armados por 
ambas partes, y ésta devolverá dos 
de los ejemplares con el visto bue
no de la Dirección; mientras el 
aprobado no se sustituya por aue 
vo contrato se reputará vigente a 
los efectos de considerar que en 
el desempeño de sus funciones se

olicitar- y obtener la excedencia |
en sus destinos conservando su 
número en el escalafón y sus de
rechos para lo futuro. La plaza 
de! excedente saldrá a concurso 
en las condiciones ordinarias.

Articulo 44. Quedan prohibi
das Us permutas entre Médicos 
del Cuerpo de Baños, asi como 
igualmente poner sustitutos en 
las plazas a no ser por causa de j 
jubilación. |

Artículo 45. Podrán proponer |
nombramientos d e Auxiliares 
cuando el trabajo que tengan que 
ejecutar sea escesivo, pero con 

cisamente.
Artículo 46. En caso de enfer

medad durante la temporada oA- 
cial tendrán derecho a una licen-
cia por término de un mes, en cu- 

I yo caso la DirecoÍn general de Sa- 
I nidad nombrará al Médico que ha- 
I ya de sustituirle, reservándole la

I
mitad de los emolumentos regla- 
mentaiioá. Si persistiese la en
fermedad y en la temporada si- 
giente tuviese igualmente necesi-

I dad de licencia, será declarado 
I excedente forzoso.
I Articulo 47. Tanto los Módicos 
I del Cuerpo de Baños como los 
I contratados tendrán obligación de 
I presentarse en sus Eatablécimieu- 
I tos respectivos seis días antes del 
I comienzo de la temporada oAcial,
I y residirán en el mismo sin au- 
I sencias que pudieran motivar el 
! abandono de la asistencia faculta-

tiva que les está encomendada.

Artículo 48. Tendrán obliga
ción de prestar asistencia gratuita 
a los pobres de solemnidad y a los 
individuos de tropa, los cuales 
presentarán las prescripciones co
rrespondientes acerca del empleo 
de las aguas Armada por un Médi
co con ejercicio y patente.

Artículo 49. Los Médicos del 
Cuerpo de Baños, como los con
tratados, tendrán los siguientes 
deberes;

1 .® Informar en los asuntos que 
se les señalen por la Dirección ge
neral de iáanidad relacionados con

i el trabajo de su profesión.

?

§

s í

2 .® Redactar, de acuerdo con 
los propietarios de balnearios, el 
Reglamento de régimen interior 
del Establecimiento, el cual se 
pondrá en sitio aparente y a la vis
ta de los bañistas.

Cuando el dueño del Estableci
miento no esté conforme con al
guna de las disposiciones que con
tenga, hará su impugnación por 
escrito, la cual se someterá a la 
resolución del Gobernador, y en 
caso de no conformarse, podrá al
zarse a la Dirección general, la 
cual resolverá sin ulterior re
curso.

3 .° Igualmente les correspon
de el nombramiento y separación 
del personal auxiliar de bañeros y 
desinfectores. -

4 .° Señalar horas de consulta 
con tiempo suAciente para atender 
a todos loa bañistas que se pre
senten.

Si la concurrencia fuese tan nu
merosa que no pudiese atenderla 
personalmente, nombrarán los au
xiliare.? necesarios. ‘

1 5.® Llevarán un libro copiador 
¡ con todas las disposiciones que se 
I dicten por la Superioridad, tanto 
j de carácter general como particu- 
i lar, acerca del establecimiento res-

i
" pectivo y serán responsables del 

archivo de documentos, que de
berán cuidar y conservar esmera
damente.

6 .® Todos los años en el mes 
de Diciembre presentarán a la Di

rección general de Sanidad una 
Memoria circunstanciada, en . la 
cual Agorarán las novedades que 

se hayan observado en el estable
cimiento, número de enfermos 
concurrentes y resultados obser
vados, siendo responsables de la 
falta de veracidad en los concep
tos emitidos o en los datos de la 
concurrencia.

7 .® Poner en conocimiento del 
Gobernador civil y de la Jefatura 
correspondiente de la Dirección 
general de Sanidad el domicilio 
donde se proponga residir fuera 
de la temporada oAcial.

Artículo 50. Cuando por cual
quier motivo resultase abandona
do un establecimiento por el Mé
dico que tenga asignado, el alcal
de juriadiccional lo pondrá en co
nocimiento del Gobernador, a fin 
de que nombre al que orea Conve
niente para instituirle^ y mientras
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esta autoridad resuelve, el alcalde 
procurará que la asistencia médi 
oa no quede abandonada, encar
gando de ella al Médico más inme
diato, que será retribuido a cuen
ta del dueño del establecimiento, 
si se tratara de un Módico contra 

. tado o percibirá los emolumentos 
reglamentarios si la sustitución 

' fuese de un Módico del Cuerpo de 
Baños.

Artículo 51. Los Médicos Di- 
rebtfói*e8 nO podrán ser separados 
sino en virtud de expediente gu
bernativo, oÿendo al interesado y 
con informe del Real Consejo de 
Sinidad.

Artículo 52. Si sacarias a con
curso las vacantes que vayan sur
giendo de los lïainoarioS regidos 
por Módicos Directores deí Cuer
po de Baños se declarasen aqué
llas desiertas, quedarán desde 
aquel momento dichos balnearios 
en situación de libertad para con
tratar con cualquier médico que 
ten^a probadas las assignaturas de 
Análisis Químico e Hidrología 
Médica, los servicios sanitarios del 
baldearió, pasándó éste a figurar 
ehWé los cómprendidos en éí ane- 
xó núthero 2 dé ks que con es‘te 
Estatuto se publican.

Artículo 53. Los dueños de los 
establecimientos facilitarán a los 
Médicos Directores del Cuerpo de 
Baños, como a los contratados, 
despacho y habitación dentro del 
Establecimiento y en el punto 
más a propósito para el servicio 
público; pero si necesitasen otras 
para su familia, las elegirán, guar
dando turno, a precio de tarifa.

Artículo 54. Quince días antes 
de la apertura de cada Estableci
miento, los propietarios enviarán 
al Gobernador de la provincia ta 
rifa detallada de precios por hos
pedaje y servicios balnearios.

Esta tarifa con el visto bueno 
del Gobernador, se fijará en un 
sitio público del Establecimiento 
para conocimiento de los concu
rrentes al mismo y no podrá va
riarse en aquella temporada.

La expresada tarifa se publica
rá obligatoriamente señalándolos 
precios mínimos y máximos de 
hospedaje y de los servicios de 
aguas, en la Guia Ojicial Balnea- 
ria.

Los servicios balnearios no po
drán tener precios distintos según 
los que los utilicen se hospeden o 

!

no en el hotel 
to.

Atículo 55. 
observasen los 

del estableoimien-

De las faltas que 
bañistas en lo re-

lativo a la a Iministración de las 
aguas y al régimen higiénico o 
buen servicio del Establecimiento, 
deberán dar parte al Módico Di
rector o al contratado, y si no fue
sen subsanadas, al Inspector pro
vincial de Sanidad.

Artículo 56. El servicio de los 

baños de mujeres estará a cargo 
de personal femenino.

Artículo 57. El Ministro de la 
Gobernación dispondrá anualmen
te la publicación en la <Gieeta», 
antes de abrirse la temporada ofi 
cial de los Establecimientos bal
nearios minero medicinales, de un 
estado comprensivo de los mis
mos, claee a que pertenecen, cía 
sificación química desús aguas, 
temporada oficial para su uso, 
nombre del Módico Director y su 
domicilio y en su oaso del Médi
co contratado, y concurrencia del 
año anterior; todo con arreglo a 
los datos que debe suministrar 
el Negociado de Balnearios y 
Aguas minero-medicinales de la 
Dirección general de Sanidad.

Artículo 58. Previa autoriza
ción del Ministerio de la Goberna
ción podrán estar abiertos al pú
blico todo el año los estableci
mientos balnearios cuya naturale
za o índole especial así lo permi 
ta.

Para esta autorización se nece
sita comprobar: primero que les 
condiciones climatológicas de la 
localidad son f<|borab)es al uso 
y administración de las aguas y a 
la fijeza y permanencia de su na
turaleza y virtudes; segundo que 
el establecimientos reune los me
dios de precaución y comodidad 
indispensables para no contrariar 
los efectos y las circxistancias pre
cisas a fin de que las medicacio
nes hidro-minerales den el resul
tado apetecido.

En estos casos ha de estar todo 
el año asegurada la asistencia mé 
dica en el balneario.

Artículo 59. Ningún estableci
miento de baños y aguas minera
les podrá estar abierto al público 
fuera de su temporal oficial sin 
que preceda la autori2ac?ón del 
Gobierno, previa la tramitación 
expresada en el artículo anterior; 
pudiendo variarse las temporadas 
oficiales de un año para otro a 
propuesta de los Médicos de los 
Establecimientos o de sus propie
tarios, previo informe de la Jun
ta provincial de Sanidad.

Exccpcionalmeníe, y cuando en 
virtud de prescripción facultativa 
razonada, algún enfermo necesita
re el inmediato uso o administra
ción de las aguas minerales fuera 
de la temporada: podrá usarlas; 
pero sin que por esto tenga nin
gún derecho a reclamar del propie
tario las condiciones y medios que 
caracterizan la temporada oficial, 
ni del Médico la asistencia propia 
de aquella época.

Artículo 60. En cada balneario 
existirá a disposición del público 
un libro oficial de reclamaciones, 
que será visado y firmado sema
nalmente por el Médico, del Esta 
blecimienío y por el Inspector pro
vincial de Sanidad en todas las vi
sitas que realice, dando a las que
jas que allí se formulen la tramita- 
íación que corresponda.

TITULO V

De la inspección sanitaria en los 
- Establecimientos de aguas mine

ro medicinales y en el embotella
miento de las aguas y obligacio
nes relacionadas con éste.
Articulo 61. La inspección sa 

nitaria en los manantiales de aguas 
minero medicinales quedará enco
mendada, a partir de la publicación 
de este Estatuto, a los Inspectores 
provinciales de óanidad, los cua
les, para el desempeño de su mi
sión, podrán recabar el auxilio de 
los Gobernadores y Alcaldes en 
sus respectivas demarcaciones.

Artículo 62. Los Médicos direc 
tores del Cuerpo de Baños y los 
Médicos contratados tendrán la 
obligación de denunciar a la Ins
pección provincial de Sanidad to
das aquellas deficiencias que cre
an deben motivar una intervención 
sanitaria, tanto en las instalacio
nes de los Establecimientos como 
en la localidad donde éstos radi 
quen.

Artículo 63. La Dirección gene
ral de Sanidad podrá enviar visitas 
extraordinarias de inspección a los 
Establecimientos de aguas minero 
medicinales siempre que lo juzgue 
conveniente.

Artículo 64. Periódicamente vi
sitarán los Inspectores provincia
les de Sanidad ios Establecimien
tos balnearios yde embotellamiento 
de aguas minero medicinales^ prac 
ticando en ellos las investigacio
nes que estimen oportunas en 
cuanto diga relación a la obser 
vancia de la higiene, y en especial 
al abastecimiento de aguas y eva
cuación de inmundicias, así como 
en cuanto a la extracción de aguay 
su aireación y embotellamiento.

La visita a ios Establecimientos 
de embotellamiento de aguas se 
verificará, por lo menos, dos veces 
al mes, y bimensualmente la de ios 
Establecimientos balnearios.

Del resultado de cada visita se 
emitirá inlorme escrito duplicado 
que entregará al Gobernador y en
viará a la Dirección general de 
Sanidad.

Artículo 65. La Inspección pro
vincial de Sanidad re<lacíará anual
mente y la elevará a la Dirección, 
una Memoria sobre el estado en la 
provincia de los Establ?cimienlos 
de aguas minero-medicinales y 
propondrá las obras y mejoras que 
estime necesarias en cada Estable
cimiento.

Artículo 66. Todo manantial de 
agua minero-medicinal deberá ser 
objeto cada diez años de una visita 
de inspección extraordinaria gira
da por una Comisión compuesta 
de un Médico y un Químico, am
bos del Instituto provincial de Hi
giene, y un Ingeniero de Minas de 
la Jefatura de la provincia, que die 
laminará sobre el estado del bal
neario o del Establecimiento para 
el Embotellamiento de aguas, aná- 

liais de ésíos y determinación de 
su caudal; y del resultado de dicha 
visita dará conocimiento al Gober
nador civil de la provincia y a la 
Dirección general de Saaidací, jun
tamente con las propuestas queen 
vista del estado del manantial y de 
las instalaciones juzgue pertinen
tes.

Los gastos que origine esta ins
pección serán de cuenta dé los 
dueños de Jos establecimientos.

(Goniinuará)

1222 
Subdeleffación de Ha

cienda de Haro
ANUNCIO

Por el presente se hace saber a 
los Sres. Alcaldes y Secretarios 
que fueron de los pueblos que per
tenecen a esta jurisdicción en el 
año económico de 1925 26 que, tie
nen puesto al cobro durante los 
días 20 al 31 del actual en esta Te
sorería-Contaduría las cantidades 
que les corresponden por el 1 por 
100 de Formalización de Matrícula 
de Industrial de dicho Ejercicio.

Al presentarse a percibir dicho 
premio deberán acreditar su perso
nalidad por certilicación de la Al
caldía correspondiente en la que 
se haga constar que desempeña
ban dichos cargos en el menciona
do Ejercicio.

Haro 16 de Mayo de 1928.
El Subdelegado de Hacienda 

Lino óolís

1218
Administración de 

Rentas Públicas de la 
provincia de Logroño

CONSUMOS

CIRCULAR
Con objeto de que las Corpora

ciones obligadas a recaudar y sa
tisfacer cupo de Consumos, no con 
traigan las responsabilidades esta
blecidas en el artículo 322 del vi
gente reglamento del impuesto 
en armonía con el 45 de la ley de 
11 de Junio de 1874 se le recuerda 
la obligación que el párrafo 4.®, 
del artículo 324 del citado Regla- 
mentó les impone de ingresar el 
importe del actual trimestre antes 
del último día de este mes, pues de 
no verificarlo, quedarán sujetos ai 
vencimiento del trimestre, al pago 
de los intereses de demora, al pro
cedimiento ejecutivo y a las res
ponsabilidades consiguientes por 
distracción o aplicación indebida 
de lo recaudado, las cuales alcan
zarán tanto al señor alcalde como 
a los concejales.

Logroño, 15 de mayo de 1928.
El administrador de Rentas pú

blicas, Nicanor Herrero.
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Comisión Provincial
La Excelentísima Comisión 

Provincial en sesión cele
brada el 15 del actual y a 
propuesta del señor Presi
dente acordó, nombrar Re
caudador para gestionar los 
ingresos del impuesto de cé
dulas personales en período 
ejecutivo en la Zona de la j 
Capital a D. Saturnino Ruiz. j

Lo que se comunica en es
te periódico oficial a fin de 
que llegue a conocimiento 
de los Ayuntamientos y de- j 
más autoridades para que Î 
presten a dicho Recaudador j 
los auxilios que reclame en I 
el procedimiento de apre- ! 
mió. I 

Logroño, 16 de mayo de j 
1928.

El Presidente, | 
Enrique Herreros de Tejada | 

1203 I 

Ñola-Anuncio
En cumpHmíenío de lo dispuesto í 

en cl artículo 20 de la R. O. de 11 | 
de Julio de 1925, se anuncia al pú- i 
blico que por el Minislerio de Fo- । 
mento ha sido aprobado técnica j 
mente cl proyecto de conducción | 
de aguas para abastecimiento de 1 
Hervías fLogrofto), redactado por j 
la División Hidráulica del Ebro ps- ! 
ra abastecer a dicho pueblo con I 
aguas deles manentlaíes de la par s 
tida de Zarra a la derecha del Río । 
Seco en la referida jurisdicción.

Las obras comprenden además 
de ¡a captación una conducción 
forzada de 1840 metros de longitud 
un depósito regulador y los regis 
tros necesarios.

El Ayuntamiento no pretende es
tablecer tarifas por el consumo del 
agua. j

El proyecto estará de maniflesio 
en el Gobierno civil de la provincia 
de Logroño durante el plazo de | 
quince días que previenen las ins- j 
trucciones de 10 de noviembre de i 
1922 dentro del cual, cuantos se J 
consideren perjudicados pueden í 
presentar en escrito dirigido al ex
celentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia las reclamaciones • 
que estimen pertinentes. I 

Zaragoza, 10 de mayo de 1928. | 
El ingeniero jefe de la j 

división, I 
yieeníe Núnez I

ADMINISmCION MUNICIP3I.

Anuncios
wnm un, w.Rw iiKii, M .

1226
VILLAVERDS

Formado el apéndice al amilíara- 
mienín que ha de servir de base 
para el Repartimiento de la Con

tribución Territorial, Pecuaria y 
Urbana, así como el recuento de 
Ganadería en esta villa y año 1929> 
queda de manifiesto en esta Secre
taría, por el plazo de . ....días para 
su examen y reclamaciones.

Villdverde, 16 de mayo de 1928.
El alcalde, 

Isidro Lozano

1188 
LEDESMA

Don Teodoro Pérez, Alcalde-Presi
dente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose 

formado cl Apéndice al amiliara- 
mienlo de la riqueza rústica y ur
bana y recuento de ganadería de 
este término municipal, la Junta pe
ricial ha acordado que se exponga 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 15 
días a contar desde esto fecha, con 
objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer dentro 
de dicho plazo las reclamaciones 
que consideren justas, por medio 
de instancia dirigida a la referida 
Junta y acompañada de los docu
mentos justificativos correspon
dientes.

Lo que se anuncia por el presen
te edicto para conocimiento de los 
interesados.

Dado en Ledesma, a 10 de ma
yo de 1928.

Ei alcalde,
Teodoro Pérez

P. S. M.,
El secretario,
Agustín Pérez

1221

Terminados de conjcceionar el 
Apéndice al Anrillaramienio de la ri- 
que¿a Húi tica y neuenlo de qana>7e- 
ria de esle términ > Municipal que kan 
de servir de base para la fon ación 
de los Repa -wi n-os de la Contribu 
ción del añb i92'-^ ' quedan expuesiui 
al público por espac o de quin'^e lías 
en la Ni Cteta ía /1'1 A húnb m ' - edó en, 
cuyo p/aso putd'n ser exa'ifi)aados 
por los interesados .y. p ''esenta ‘>' las re
clamaciones que erean. oportunas.

Confeccionado el Pt^drón de l édu- 
las Personóles para el año actual que
da expuesto al piibb co eu la Necreta 
ría de este Ayunb/miento por el plaso 
de quince días, a los efectos de exa 
men y reclamación.

Sotes 10 de Afayo de 1928.
El Alcalde 

Francisco Alvarez

1181 
CASTANAPES PE RIÔJA

Eon Saturnino Ortún Cerezo Alcalde 
Constitueionq.1 de esta villa
Eago saber: Que habiendo sido for 

mado el Padrón del impuesto de cédu
las personales para el año 1928 con 
forme a lo dispuesto en el apartado E) 
del articulo 226 del Estatuto provin
cial de 20 de Marzo de 1925, estará 
expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho días contados desde el en que se 
inserte el presente en el Boletín Of- 

ciah de la provincia, al objeto de que 
puedan enterarse los interesados y 
formular las reclamaciones que les • 
asistan. I

Castañares de Pioja a 11 de Mayo ' 
de 1928. í 

El Alcalde j 
Saturnino Ortún | 

1195 ¡
CASALARPEINA | 

Don Domingo Puerta López Presi- ¡ 
dente de la Tunta General del Pe i 
partimiento de Utilidades de esta | 

Villa de Casalarreina |
Hago saber: Que terminado por la | 

junta el repartimiento formado con | 
areglo a los preceptos del Estatuto ' 
municipal de 8 de marzo de 1924 y or
denanza respectiva; para el actual 
ejercicio de 1928, e.^^tá de manifiesto 
al piíblico en la Secretaria del Ayun- ; 
tamiento por término de 15 dias hd- s 
biles a los efectos de reclamación con- 5 
forme el artículo 510 de mencionado 
Estatuto, durante los cuales y tres î 
más, serán admitidas las que se pre- \ 
senten, debiendo Jundarse en hechos , 
concretos, precisos y determinados con 
aportación de las pruebas necesarias.

Vasalarreina 14 de Mayo de 1928.
El Presidente de la Junta del Re

partimiento,
Domingo Puerta

1219 
TORMANTOS

Confecionados por este Ayunta
miento y Junta Pericial los apén
dices al amillaremiento de la ri
queza Rústica y Urbana de este 
término municipal, y 
recuento de la ganadería que 
han de servir de base a los repar
timientos de la contribución del 
p I óxim o a ño de 1929 queda n ex
puestos al púhjíco duraute al pla
zo improrrogable de quince días 
a fin de quq los eontribpyeqtes 
pu^dap producir contra los mis
mos jas reels ip" t ronca que esíi 
men procer rh g, him entendido 
que plisado dicho pú^zo no se ad- 
tirá_ nsngusa.

TormantOíi 15 de ts ayo de 1928 
El Alcalde 

Isidro Ayala.

LUMBRERAS 1193
Térmicadqs los apéndices de 

la riqueza Rú>tíoa y Urbana, como 
así bien el recuento de Ganadería 
de este término raunicipal que han 
de servi*’ de base para la forma
ción de los respectivos documen
tos Gobratorios para el próximo 
año de 1929, quedan expuestos 
al público en ia secretaría de este 
Ayuntiimiénto por término de 15 
días 3 los efecto^ de reclación. 
Lumbreras a 12 de mayo de 1928

El Alcalde, 
Antonio Martínez

1174 
VILLARTA QUINTANA

Ei día 24 del corriente mes y ho
ra de l as 14 del mismo, tendrá lu
gar en la casa Consistorial de es
te Ayuntamiento, la subasta de 40 
cargas de lefia que se hallan de

positadas en esta villa y su aldea 
de Quintanar de Rioja procedentes 
de denuncias, bajo el tipo de tasa
ción de cien pesetas. .
La subasta ha de sujetarse al pliego 
de condiciones puestas por el Sr. 
Ingeniero Jefe de montes de esta 
provincia en los «Boletines ofiieia- 
los n.® 87 y 88 de fechas 23 y 26 
de lulio último,y los económico^ad- 
minisírativas

Villarta Quintana 10 de 1928, 
El Alcalde,.

Gaspar Murillo

VENTROSA 1169
Confeccionado el padrón de Cédu

las personales para el año actual se 
halla expuesto al público al objeto de 
reclamaciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

Ventrosa 10 de Mayo de 1928.
El Alcalde P. O.

Santiago Ariznavarreta

PROFUGOS
1228 

LOGROÑO (sección í.°)
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el mozo Pas
cual Fernández Saras hijo de Marcos 
y de Modesta para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que puedan ha
cer se las gestiones necesarias para 
su busca y captura, debiendo ser preo 
sentado ante dicha Junta haciend- 
constar que dicho mozo, segitn ante
cedentes que obran en el expediente de
be residir en ignorado paradero. ’ 

Logroño 18 dé Mayo de 1928.
El Gobernador interino. 

Femando Valdés

122 8
LOGROÑO (sección 1.“) , 

Declarado prófugo por la Junta fie 
Clasificación y Revisión elmozo/jiprig- 
no Asenaga Fernández hijo de Bonifa- 
cioyde Julia para el reemplazo del928 
he dispuesto publicarlo en ésteperiófii- 
co oficial a fin de que puedan hacerse 
Us gestiones necesa'rias para su busca 
y captura, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente debe residir 
en ignorado paradero.

Logroño 18 de Mayo de 1928.
El Gobernador interino, 

Fernando Valdés

1228 
LOGROÑO (Rección If) ?

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revision el mozo Vic
toriano Alonso Fernández hi jo de Juan 
y de Victoria para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en este 
periodico oficial a fin de que puedan ha 
cerse las gestiones necesarias para su 
busca y captura debiendo ser pre
sentado ante dicha Junta haciendo 
constar que dicho mozo, según antece
dentes que obrgn en el expediente,, debe 
residir en ignorado paradero.

Logroño 18 de Mayo de 1928.
El Gobernador interino, 

Fernando Valdés

SGCB2021



Afio 1928 BolbtÍím Opicial Fáj^iha 5

1175

de la Delegación Regia para 
la represión del contrabando y
defraudación de la 
ta, sobre materia 
bando de cerillas 

dores

zona cuar- 
de contra- 
y encende-

tarlo e interponer, ante la misma 
Cámara, los recursos que estimen 
procedentes.

El plazo de quince días, que pa
ra estos efectos concede el artículo
16, párrafo 3.® del Reglamento 
la Cámara, expira el 25 de los 
rrientes. Como laa cuotas de 
y 20 pesetas son las mínimas

de
co-
36
en

constar que dicho mogo, según antece
dentes que obran en el expediente, debe 
residir en ignorado paradero.

Logroño 15 de Mago de 1928.
El Gobernador interino, 

Fernando Valdés

1215

el gremio de libreros, editores y _
No hace mucho tiempo había fabricantes de papel y de Artes 

tenido confidencia esta Delega- ' Gráficas en general, respectiva 
oión de realizarse un ilícito contra- mente, tengan presente los aso
bando de encendedores, especial- ciados a quienes se les hubieren 
mente por medio de certificados señalado que contra su cuantía
de correos.

En la actualidad teniendo noti
cias de haberse recrudecido la im
portación y fabricación clandes
tina así como la tenencia iiegal

i no cabe reclamación ninguna.
El Consejo de Gobierno ha acor

dado proceder por semestres al 
; cobro de las cuotas. Los asocia- 
' dos que no las hicieren efectivas

de dichos aparatos, y.» ¡a presentación del oportuno re- 
en oumpliuiientos de órdenes , oibo incurrirán en la pena idad 
suneriores, nos dirigimos » las Au- del duplo, prevista en el artículo 

P , intpr- 10, apartado 3.®, b) del Decreto-leytoridadesy empleados que mier « h ’ /
j- 4 zv in Hrirpfamente de 23 de jubo, de 1925.vienen directa o indireotarneuie •

en la represión del contrabando ; 
y defraudación, a fin de que cui- . 
den y vigilen la ext’’icta aplica- , 
oión de las disposiciones vigentes ; 
sobre el particular, per. iguiendo • 
rigurosamente toda infracción que j 
se cometa o implique un fraude .9 
fiscal. i

Desde luego deben quedar li- । 
bres de pesquisas enojosas y veja- 
torias los extranjeros que nos vi»í- • 
ten como turistas, ya que otra co- i 
sa sería exigirles un impuesto al ? 
que en rectos principios no se ha- j 
lian sujetos dado lo eventual de । 
su permanencia en territorio na- ¡ 
oional. I

En cuanto a los nacionales que- j 
remos advertirles que si bien el 
reconocimiento y visitas de ins- ; 
pecciones que se practiquen ha 
de extremarse el rigor de la legis- 
lación,esta no puede ser más facili
tadora para los contribuyentes de j 
buena fé ya que de conformidad 
a la Real orden de 14 de enero del 
corriente año (Gaceta del 18), se 
legaliza la tenencia de encendedo
res sin más que proveerse sus ! 
dueños de la licencia especial de । 
25, 15 o 5 pesetas, según sea de 
oro, plata u otras clases, que se 
venden en las Expendeduría» de 
la Compañía Arrendataria de Ta
bacos.

Madrid 10 de mayo de 1928.
El Secretario general 

L. Calvo Sotelo

ALFARO
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Francisco Gar
cia Jiménez hijo de padres 
desconocidos para el reem
plazo de 1928, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura debiendo ser presen
tado ante dicha Junta hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente debe 
residir en ignorado parade
ro.

Logroño, a 15 de mayo de 
1928.

El Gobernador interino, 
Fernando Valdés.

HM

1163
Cámara O tidal del 
Libro de Madrid

En la secretaría de la Cámara 
- Oficial de Comercio e Industria 

de Logroño y en la Delegación 
provincial de la Cámara Oficial 
del Libro de Madrid, Mercado 120, 
librería se halla expuesto el Cen • 
80 de los Asociados de la Cámara 
residentes en esta provincia, con 
expresión de la cuota que ha co
rrespondido a cada uno para el 
año económico 1928.

Los interesados pueden consul-

1215
ALFARO

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación g Revisión el mogo Bar
tolomé Gongáleg Rueda hijo de Sebas
tian y de Mercedes para el reemplago dg 
1928 he dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que puedan ha
cer se las gestiones necesarias para 
su busca y captura, debiendo sér preo 
sentado ante dicha Junta haciend- 
constar que dicho mogo, según ante
cedentes que obran en el expediente de
be residir en ignorado paradero.

Logroño 15 de Mago de 1928.
El Gobernador interino, 

Fernando Valdés

ADMINI8TRÂCI0M iUNiCIPAL

Anuncios
1185

CORDOVIN
Se hallan expuestos al público en 

la Secretaría del Aguntamiento para 
que puedan ser examinados por cuan
tos lo deseen g presentar las oportunas 
reclamaciones, los documentos siguien-

1215
ALFARO j

Declarado prófugo por la Junta de | 
Clasificación y Revisión el mogo Anto- | 
nio Fernández de Pablo hijo de José j 
y de Eugenia para el reemplazo de 1928 1 
he dispuesto publicarlo en esteperiódi- > 
co oficial a fin de que puedan hacerse ’ 
las gestiones necesarias para su busca ¡ 
y captura, debiendo ser presentado g
ante dicha Junta^ haciendo constar |
que dicho mogo, según antecedentes 
que obran en el expediente debe residir 
en ignorado paradero.

Logroño 15 de Mago de 1928.
El Gobernador interino 

Fernando Valdés

1215
ALFARO

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación g Revisión el mogo Car
melo Pasquier Péreg hijo de Liborio 
g de Celestina para^ el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en este 
periodico oficial a fin de que puedan ha 
cerse las gestiones necesarias para su 
busca g captura debiendo ser pre- 
gentado ante dicha Junta haciendo

AUTOL

Encontrándose vacante 
plagas de Farmacéutico

1225

una de las . 
titular de

es^a villa, dotada con el haber anual 
de 316 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de los Fondos Municipales g
doo pesetas por el sumimstro de 
dicamentos a cincuenta familias 
bres pagadf^s en idéntica forma 
las anteriores.

Los aspirantes a dicho cargo

me- 
po 
que

po-
drán dirigir sus solicitudes g hoja de 
servicios, durante el plago de quince 
dias a contar desde la inserción de 
este anuncio in el Boletín Oficial de 
está provincia ante estii Alcaldía.

Autol 16 de Mayo de 1928.
El Alcalde 

H. Jimenéz

1192 
NIEVA DE CAMEROS

En cumplimiento de. lo que precep
túa el artículo 126 del Reglamento de 
Hacienda Municipal de 23 de agosto 
de 1924, se hace público que desde es 
ta fecha quedan expuestas en la Se
cretaría de este Aguntamiento, por 
plago de quince dias, las cuentas mu
nicipales correspondientes a los ejer
cicios de 1924 25 a 1927 con sus'jus- 
tificantes, a fin de que los habitantes 
de este término municipal puedan for
mular por escrito, durante el período 
de exposición g en el plago de ocho 
días a contar desde su término, los 
reparos g observaciones qae estimen 
pertinentes.

Nieva a 12 de Mago de 1928.
El Alcalde 

Julián Arruti

¿es confeccionados para que sirvan de 
base en los repartimientos de 1929.

Recuento de ganadería 5 días
Apéndice de Urbana fiscal 15 dias 
Apéndice de Rústica 15 días 
Cordovin 11 de Mago de 1928.

El Alcalde 
Román Benés

1176
GALLRAERO DE CAMEROS

El dia 22 del corriente g hora de las 
once g media de su mañana, se proce
derá a la subasta de productos fores
tales de 49.819, metros cúbicos de ma
dera de haga que se encuentra deposi-

I ¿ada en esta Alcaldía, procedente de 
i árboles derribados por los vientos, en 
I la tasación de W4^,75 pesetas. El Re-

matante ademas tiene que abonar a 
este Municipio la cantidad de 1342,25 
pesetas, por el trabajo invertido en 
conducción al deposito.

Las proposiciones se harán en pa
pel correspondiente de 8.^’^ clase, pre
sentándolas en el acto en pliegos ce
rrados.

Gallinero de Cameros a M de Ma-
go de 1928.

El Alcalde acctal, 
Alejo Viguera

P. 8. M.
El Secretario
Damian Cosme Saim

1134
PINILLO3

Terminado el repartimiento de 
utilidades para cubrir el déficit 
del presupuesto del año de 1928, 
por las comisiones respectivas, 
queda expuesto al público en la 

; Secretaría de eate Ayuntamiento 
; por término de quince días y tres 
' mas, afin de que pueda ser exami- 
, nados por todo aquel que lo desee 

y presentar las reclamaciones que 
se orea en derecho con las forma
lidades legales sin las cuales no 
serán admitida?.

í Pinillos a 6 de Mayo de 1928.
El Alcalde, 

i Rafael Vidaurreta
’ El Presidente, 
• José Vidaurreta

1

1213 
OJACASTRO

Confeccionado el apéndice de 
rústica y de edificios y solares 
quedan expuestos al público por 
15 días para que sean examinados 
por los que lo deseen y pueda 
formular las quejas y reclamacio
nes que crean justas dentro del 
expresado plazo y en forma regla
mentaria.

Ojacastro 9 de mayo de 1928, 
El Alcalde, 

Abdón Calvo
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1207 
Junta de Plaza y Guar
nición y Comisión Ges- ' 
tora del Hospital Mili 

tar de Pamplona
Debiendo adqùirirse por esta 

Junta los artículos que más abajo 
se detallan con destino a los Esta
blecimientos que se indican, se ' 
hace público para que cuantos de- j 
seen tomar parte, puedan hacer | 
proporciones libres, las cuales se 
rán recibidas durante las horas de i 
oficina en la Secretaría de esta J 
Junta (Detall del Parque de Inten- ’ 
dencia) todos los días laborables 
hasta el 1 de junio inclusive, dán
dose por no recibidas las que se 
presenten posteriormente.

ARTICULOS QUE SE PRETEN
DEN ADQUIRIR

Para el Parque de Intendencia de
Pamplona ¡

Harina extra ;
Harina para pan de tropa i
Cebada
Paja empacada para pienso ■
Carbón vegetal
Esparto ,

Para el Depósito de Intendencia de
Logroño

Harina extra
Harina para pan de tropa
Cebada s
Avena
Paja suelta para pienso
Leña $
Para el Sospital Aíihtar de Pam

plona

Aceito
Asíuoar
Café tostado
Carne de vaca
Gallinas
Garbanzos
Huevos
Hueso de vaca
Harina
Jabón
Lejía
Leña troceada
Leche de vacas
Manteca de vaca 
Manteca de cerdo
Merluza
Pasta para sopa 
Patatas 
Sal
Tocino
Vino tinto

Los pliegos de condiciones que 
regirán en este concurso, así co
mo las cantidades de ellos que se 
precisen adquirir, estarán de. ma
nifiesto en la mencionada Secre
taría y en el Depósito de Logroño 
durante las horas y días de refe
rencia:

Las proposiciones de cebada, 
habas y avena para ser admitidas 
debererán imprescindiblemente i 
acompañarle con muestra de di- 
ohoá artículos.

El importe de este anuncio y de 
cuantos precisen para atraer ofer
tas de cuenta denlos vendedores. 

Pamplona 15 de mayo de 1928 
El Secrptario,

Andrés Oarramolino

1210 
EDICTO

El jefe del Detall y labores del Par
que de Intendencia de Pamplona.
Hace saber: Que teniendo nece

sidad de adquirir seiscientos quin-^ 
tales métricos de lefia troceada 
para hornos para este Parque y 
quinientos del mismo artículo para 
su Depósito de Logroño, se invita 
por el presente anuncio a todos 
los Señores tenedores del referido 

L artículo, para que hagan ofertas di
rigidas a este Parque, de los mis
mos desde el día de su pubiicación 
hasta las once horas del día prime
ro de Junio proximo, por quedar 
en el citado día y horu cerrado el 
plazo de admisión de ofertas. Las 
proposiciones deberán desde lue
go hacerse con arreglo a las con
diciones redactadas el efecto, las 
cuales se hallarán de manifiesto, 
en las oficinas de este Parque y su 
Depósito de Logroño, todos los 
días laborables desde las diez a 
las trece horas.

Pamplona 15 de mayo de 1928. 
El Jefe del Detall.

Andrés Carramolino

PRÓFUGOS
1,215 

ÁLFAPO
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Bevisión el mozo Teo-^ 
doro Cabañas Miranda, hijo d&'Fme- 
terio y de Flora para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que puedan ha
cer se las gestiones necesarias para 
su busca y captura, debiendo ser preo 
sentado ante dicha Junta haciend- 
Gonstar que dicho mozo, según ante
cedentes que obran en ebexpediente de
be residir en ignorado paradero.

¿jogroño 1Ô de Mayo de 1928.
Fl Grobernador interino, 

Fernando Pald^

1215 
ALFÁBO

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Pevísión el mozo Pedro 
N. Castillo hijo de Padre desconocido 
y de Angela para el reemplazo de 1928 
he dispuesto publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan haecrse 
las gestiones necesarias para su busca 
y captura, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente debe residir 
en ignorado paradero.

Logroño 15 de Mayo de 1928.
Fl Gobernador interino 

Fernando Faldés

1215 
CALAHOFRA

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mozo 
Isidoro Sola Luis hijo de Fusebio 
y de Amalia para el reemplazo de 
1928 he dispuesto publicarlo en este 
periodico oficial a fin de que puedan ha 
cerse las gestiones necesarias para su 
busca y captura debiendo ser pre
sentado ante dicha Junta haciendo 
constar que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expediente, debe 
residir en ignorado paradero.

Logroño 12 de Mayo de 1928.
Fl Gobernador interino, 

Fernando Faldés

ADMIHISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
»JI Ao.-*.

1088 
SAN MILLAN DE YECORA

Don Serafín Diez López, Alcal
de-Presidente de este Ayunta
miento.
Hago saber: Que habiéndose 

formado el Apéndice al amillara- 
mientu de la riqueza rústica pecua
ria y urbana de este lérmino muni
cipal, la Junta pericial ha acordado 
que se exponga al phbüco en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince días a 
contar desde esta fecha, con objeto 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que consi
deren justan, por medio de instan
cia dirigida a Ja referida Junta y 

'dçomp^ada de ios documentos 
justifjceüvos correspondientes.

Lo que se anuncia por el presen
te edicío para conocimiento de los 
interesados.

Dado en San Millán de Yccora a 
30 de Abril de 1928.

El alcalde, 
Serafin Diez

P. S. M.,
El secretario, 

Zacarías Ezquerro

1161 
BRIONFS

Debiendo proceder este Ayuntamien
to a la formación del reparto especial 
sobre la propiedad rústica de este tér
mino, para cubrir los gastos que ori
gine la confección del catastro parce
lario, cuya exacción figura en el opor
tuno presupuesto extraordinario según 
disponen los ariiculos^ 316 y 332 del 
vigente Estatuto Municipal en relación 
para este caso con el 17 del Reglamen 
to de Hacienda Mynicip al de 23 de 
agosto de 1924, se requiere a los pro
pietarios de fincas rústicas radicantes 
en esta jurisdición, para que en el tér
mino de diez dias y horas de 16 a 12 
presenten en la Secretaria del Áyun 
miento declaración jurada de la su
perficie de sus propiedades; en la in
teligencia, que de no hacerlo se les 
incluirá eñ él reparto con los datos 
existenteá én Oficinas Municipales sin 

que tengan derecho a reclamación al
guna.

Briones 10 de Mgyo.de 1928.
Fl Alcalde 

Silvestre Peñafiel

w 
GRAÑQN

Formado el padrón de cédulas per
sonales para el actual ejercicio, se ha
lla expuesto ai público en la Secreta - 
ria del Ayuntamiento, para que Igs 
individuos en el mismo comprendidos 
puedan formular reclamaciones du
rante el plazo de ocho dias.

Grañon 14 de Mayo de 1928.
Fl Alcaide

José ¡lancho

1217 
GRAÑON

Terminado el apéndice al amillara- 
mienío de la riqueza rústica que ha 
de servir de base al repartimiento pa
ra el año de 1929, estará expuesto al 
público por término de quince días en 
la Secretaría del Ayuntamiento, en 
cuyo plazo podrán ser examinados 
por las personas que lo deseen, produ
ciendo las reclamaciones que estimen 
justas.

Grañón 4 de Mayo de 1928.
Fl Alcalde 

José Fancho

1211 
ENTRENA

Don Gregorio Pablo Benito Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento.

Mago saber: Que habiendo formado 
el Apéndice al amillaramiento de la 
riqueza Rústica, Urbana y recuento 
de ganadería de este término munici
pal la Junta Pericial ha acordado 
que se exponga al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el bér- 
nino de 15 días, a contar desde ^ta 
fecha, con el objeto de que los contri
buyentes puedan examinarlo y hacer 
dentro de dicho plazo las relaciones 
que consideren justas pim medio de 
instancia dirigida a la referida Jun
ta y acompañada de los documentos 
justificativos correspondientes.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados.

Entrena 11 de Mayo de 1928.
F¿ Alcalde 

Gregorio Pablo

1209 
PILLAVELATO

i8e~ hallan expuestos al público en 
la Secretaría de esté Ayuntamiento 
pgra su eXf^empgr los qye deseen y 
presentación de reclamaciones que se 
consideren pertinentes, los documentos 
confeccionados, para, que sirvafi de 
base a los repartimientos de contribu
ción de 1929, que a continuación se 
indican.

Recuento de ganadería 8 digs
Apéndices de urbana fiscal 15 dias 
Idem de rústica 15 dias
Pillavelayo 1 de Mayo de 1928.

Fl Alcalde 
Paulino Pablo 

ímp. Viuda de Villar. —-Logroño
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